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M E M O R I A   -     E J E R C I C I O     2.021. 

 

 

NOTA 1.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD 

 

   La actividad fundamental de la Asociación es, mejorar la calidad de vida de las 

personas afectadas por la enfermedad de Alzheimer y otras Demencias, así como la de 

sus familiares y cuidadores. 

 

 La ASOCIACION DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS 

DEMENCIAS DE LA PALMA, AFA - LA PALMA, fue constituida en Los Llanos de 

Aridane el día 18 de marzo de 1999 y fue registrada en el Registro Provincial de 

Asociaciones del Ministerio del Interior el día 29 de abril de 1999 con el número 4461 y 

su CIF es G38559134. 

  

   Su domicilio social actual se encuentra en C/ Eusebio Barreto, 59, Urbanización 29 de 

Octubre, Portal 4, Local 4, Los Llanos de Aridane. 

 

NOTA 2.- BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 

A) IMAGEN FIEL: 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros contables de AFA-La 

Palma, habiéndose aplicado las disposiciones legales vigentes en materia contable 

con objeto de mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 

los resultados de la Sociedad. 

 

B) PRINCIPIOS CONTABLES: 

Las adjuntas cuentas anuales se han preparado en base a los principios de 

contabilidad generalmente aplicados. 

 

NOTA 3.- DISTRIBUCION DE RESULTADOS: 

 

      Se acuerda la aplicación del DEFICIT de -82.153,70 euros obtenidos en el citado 

ejercicio de 2.021 como sigue: 

 

                                                           Base de Reparto    

 

   82.153,70  €.                 A                 Déficit  

================================================= 

   82.153,70 €.                                      TOTAL BASE DE REPARTO 

 

                                                            Distribución 

 

                0 €.                  A                  Reservas Especiales 

                0 €.                  A                  Reserva Legal 

                0 €.                  A                  R. Voluntaria 

                0 €                   A                  Remanente 

  82.153,70 €                   A                  Déficit Ejercicios Anteriores  

=================================================  

  82.153,70 €.                                       TOTAL DISTRIBUIDO 
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La distribución de Dividendos prevista en el reparto de Resultados del ejercicio cumple 

con los requisitos y limitaciones establecidos en los estatutos de la sociedad y en la 

normativa legal. 

 

NOTA 4.-  CRITERIOS DE VALORACION APLICADOS 

   Los criterios de valoración aplicados en relación con las diferentes partidas son los 

siguientes: 

a)   Gastos de Establecimiento 

         No existe importe alguno contabilizado por este concepto. 

b)   Inmovilizado inmaterial 

          Los elementos incluidos en el inmovilizado inmaterial figuran valorados 

por su precio de adquisición. En la dotación de amortización y provisiones se 

aplican los criterios para el inmovilizado inmaterial, sin perjuicio de lo señalado 

a continuación. 

En particular se aplican los siguientes criterios: 

          _ Aplicaciones Informáticas: Se incluyen bajo este concepto los importes 

satisfechos por la adquisición de programas informáticos. Los gastos de 

mantenimiento de estas aplicaciones informáticas se imputan directamente 

como gastos del ejercicio en que se producen y se amortizan dentro del plazo de 

5 años contados desde la finalización de la elaboración de las distintas 

aplicaciones. 

          _ Contratos de arrendamiento financiero: Los derechos derivados de los 

contratos de arrendamiento financiero se han registrado por el valor al contado, 

reflejándose en el pasivo la deuda total por las cuotas más el importe de la 

opción de compra. La diferencia entre ambos importes se considera como 

gastos a distribuir en varios ejercicios. 

           Los derechos registrados como activos inmateriales son amortizados en 

función de los criterios aplicables al elemento material al que se refieren los 

derechos de arrendamiento. 

          Los gastos a distribuir en varios ejercicios se imputan a resultados de 

acuerdo con un criterio financiero. 

c)  Inmovilizado material 

           Los bienes comprendidos en el inmovilizado material se encuentran 

valorados a su precio de adquisición, el cual incluye los gastos adicionales que 

se producen hasta la puesta en condiciones de funcionamiento del bien. 

Siguiendo un criterio de prudente valoración, no se incluye, como más costo del 

inmovilizado, los intereses de los préstamos afectos a la financiación de 

aquellos, sino que se imputan a cuenta de Resultados en función del período del 

crédito concedido. 

          Hasta la fecha actual no se ha acogido a las leyes sobre regularización de 

balances; no obstante piensa hacerlo en el futuro. 

          Los costes de renovación, ampliación o mejora de los bienes del 

inmovilizado material son incorporados al activo como mayor valor del bien 

exclusivamente cuando suponen un aumento de su capacidad, productividad o 

alargamiento de su vida útil y siempre que es posible conocer o estimar el valor 

neto contable de los elementos que resultan dados de baja de inventario por 

haber sido sustituidos. 
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          La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal, a fin 

de eliminar el valor contable a lo largo de la vida económica útil de los mismos.  

 

           Los coeficientes de amortización aplicados son los establecidos las tablas 

de coeficientes anuales de amortización para los elementos de activos, los 

cuales oscilan entre 5 y 50 años. 

           La dotación a la amortización en cada ejercicio se prorratea según la 

fecha de compra de cada inmovilizado. 

          En los casos en que existe una depreciación duradera de un bien, pero 

ésta no se considera definitiva se establece una provisión por la diferencia entre 

el valor contable del bien y su valor de mercado estimado. 

           Los elementos del inmovilizado materialque dejan de tener una 

utilización económica se regulariza directamente contra la cuenta de 

Resultados. 

      

d) Inmovilizaciones financieras 

                Los valores mobiliarios comprendidos en Inmovilizaciones financieras e 

Inversiones Financieras temporales, sean de renta fija o variable, se encuentran 

valorados por su precio de adquisición a la suscripción o compra de los mismos. El 

precio de adquisición incluye los gastos inherentes a cada operación. 

               Los valores mobiliarios admitidos a cotización oficial se reflejan, al final 

del ejercicio, por el precio de mercado si éste fuese inferior al precio de 

adquisición, mediante la dotación de las correspondientes provisiones. El precio de 

mercado considerado es el inferior de los dos siguientes: cotización oficial media 

correspondiente al último trimestre del ejercicio o cotización del día de cierre del 

balance o en su defecto la del inmediato anterior. 

               Los valores mobiliarios no admitidos a cotización oficial se reflejan, al 

final del ejercicio, por el valor teórico contable que se desprende del último balance 

disponible de la entidad emisora si este fuese inferior al precio de adquisición, 

mediante la dotación de las correspondientes provisiones. 

 

 

e) Acciones propias 

               No existen acciones propias en cartera. 

 

f) Créditos y deudas no comerciales. 

               Los créditos no comerciales, tanto a corto como a largo plazo, se registran 

por el importe entregado. La diferencia con el valor nominal se considera como 

ingreso por intereses en el ejercicio que se devengan, siguiendo un criterio 

financiero. 

               Las cuentas de crédito se muestran por el importe dispuesto. 

               El importe correspondiente a efectos descontados figura hasta su 

vencimiento, tanto en las cuentas de Deudores como en las de Entidades de crédito 

a corto plazo. 
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g) Existencias 

               Las existencias se valoran a su precio medio de adquisición. 

               El precio de adquisición comprende el importe consignado en factura más 

todos los gastos adicionales que se producen hasta que los bienes se hallan en 

almacén. 

               En aquellas circunstancias en que el valor de mercado o de reposición de 

las existencias resulte inferior a los indicados en el párrafo anterior, se practican 

correcciones valorativas, dotando las oportunas provisiones por deprecia  

h) Subvenciones 

          Tienen carácter de no reintegrable y se valoran por el importe concedido. 

          Su imputación al resultado del ejercicio se efectúa de forma proporcional a la 

depreciación experimentada por los activos financiados con dichas subvenciones, 

aplicando como mínimo el 10%. 

 

 

SUBVENCIONES 2020  

ORGANISMO 
QUE LO 

TRAMITA 

SERVICIO AL 
QUE VA 

DIRIGIDO 

IMPORTE 
CONCEDIDO O 

PERIODIFICADO 
(a) 

IMPUTADO 
(b) 

PENDIENTE 
DE 

APLICAR 
(C) 

PENDIENTE 
DE 

REINTEGRO  
(d) 

REINTEGROS 
2020 (E) 

 

TOTALES 
(A+B+C+D+E) 

Ayuntamiento 

El Paso 

Gastos 

corrientes y de 

mantenimiento 

8.259,74 8.259,74    8.259,74 

Cabildo de La 

Palma 

Atención 

Integral  

69.609,64 69.609,64    69.609,64 

Cabildo de La 

Palma 

SPAP gastos de 

mantenimiento 

(NOTA 1) 

151.949,29 146.101,34  5.847,95  151.949,29 

Cabildo de La 

Palma 

UAT Comarca 

Oeste dic 2019/ 

sep 2020 

14.400,00 14.400,00    14.400,00 

Gobierno de 

Canarias 

IRPF Unidades 

Comarcales 

Atención 

Terapéutica 

68.935,78 67.047,26  1.888,52  68.935,78 

Fundación 

Disa  

Huertoterapia 

Las Ledas 

15.000,00 15.000,00    15.000,00 

Fundación la 

Caixa 

Fortaleciendo 

nuestra 

autonomía 

24.000,00 24.000,00    24.000,00 

SCE ISAL2019 Cercanos 2019 111.229,98 110.863,30   366,68 111.229,98 

Gobierno de 

Canarias  

Vicepresidencia: 

material de 

estimulación e 

informático 

4.650,00 4.650,00    4.650,00 

SCE ISAL 2020  Más Cercanos 105.598,67 32.297,81 73.300,86   105.598,67 

Ayuntamiento 

Los Llanos  

Atenc. Especial 

a personas afect 

por Demencia 

7.036,50 7.036,51    7.036,50 

Ayuntamiento 

de Breña Baja 

Centro de Día 

de Las Ledas 

172.327,38 172.327,38    172.327,38 

Cabildo de La 

Palma 

Atención 

Tereapeutica 

Zona Oeste LP. 

Dic2020/sept 

2021 

14.400,00 1.200,14 13.199,86   14.400,00 

Gobierno de 

Canarias 

Dependencia 

SPAP: 

Fisioterapia V 

Logopedia  

15.257,00 15.257,00    15.257,00 

 TOTALES  782.653,98 688.050,11 86.500,72 7.736,47 366,68 782.653,98 

Reintegro 

Subvenciones 

años 

Cabildo La 

Palma SPAP 

2018 

    13.449,09  
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anteriores 

 Ayuntamiento 

El Paso 2018 

    6.152,17  

 SCE ISAL 2018     247,06  

 Cabildo La 

Palma SPAP  

2019 

    26.127,87  

 Ayuntamiento 

Garafia 2019  

    1.818.13  

 Total     48.161,00  

        

 

    

SUBVENCIONES 2.021 

ORGANISMO 
QUE LO 

TRAMITA 

SERVICIO AL 
QUE VA 

DIRIGIDO 

IMPORTE 
CONCEDIDO O 

PERIODIFICADO 
IMPUTADO 

PENDIENTE 
DE 

APLICAR 

PENDIENTE 
DE 

REINTEGRO 

REINTEGROS 
EN 2021 

TOTALES 

Ayto. El Paso 

Gastos 

Corrientes y de 

funcionamiento 

año 2021 8.259,74 8.259,74 0,00 0,00 0,00 8.259,74 

Cabildo de La 

Palma 

Atención 

Terapéutica 

Zona Oeste LP. 

20/21 13.199,86 13.199,86 0,00 0,00 0,00 13.199,86 

Cabildo de La 

Palma 

Atención 

Integral a las 

Demencias 61.299,15 61.299,15 0,00 0,00 0,00 61.299,15 

Cabildo de La 

Palma 

Gestión Plazas 

Insulares SPAP 169.200,00 158.645,26 0,00 10.554,74 0,00 169.200,00 

Gobierno de 

Canarias 

IRPF. Unidades 

Comarcales de 

Atención 

Terapéutica  89.996,00 89.750,57 0,00 245,43 0,00 89.996,00 

Gobierno de 

Canarias 

DG D.  SPAP: 

Fisioterapia y 

Logopedia 38.950,00 36.575,56 0,00 2.374,44 0,00 38.950,00 

Gobierno de 

Canarias 

DG Vicepre. 

Adquisición 

Material 

Inventariable 2.760,00 2.760,00 0,00 0,00 0,00 2.760,00 

Gobierno de 

Canarias 

DG Vicepre. 

Personal, gastos 

materia 

fungible y  mtto 

de equipos 7.240,00 7.240,00 0,00 0,00 0,00 7.240,00 

Gob. Can. 

SCE ISAL 

2020 Más Cercanos 73.300,86 68.972,84 0,00 0,00 4.328,02 73.300,86 

Ayto de 

Breña Baja 

Gestión Plazas 

Centro de Día 177.998,51 177.998,51 0,00 0,00 0,00 177.998,51 

Ayto de 

Breña Baja 

Gestión Plazas 

SAD Personas 

Dependientes 168.152,01 124.521,36 0,00 43.630,65 0,00 168.152,01 

ayto Los 

Llanos 

Servicios de  

Integral a las 

Demencias  6.951,79 6.951,79 0,00 0,00 0,00 6.951,79 

Fundación 

DISA 

Tecnologias de 

Apoyo: 

Comunicación y 

Deglucion en 

Demencias 15.000,00 0,00 15.000,00 0,00 0,00 15.000,00 

  TOTALES 832.307,92 756.174,64 15.000,00 56.805,26 4.328,02 832.307,92 

REINTEGROS 

2021  

SPAP gasto de 

Mantenimiento. 

Año 2020   

  

  5.847,95   

 Unidades       1.888,52   



AFA LA PALMA  Página 6 
 

Comarcales de 

Atención 

Terapéutica. 

Año 2020 

 

TOTAL 

REINTEGROS EN 

2021   

  

  12.064,49   

 

 

 

i) Provisiones para pensiones y obligaciones similares 

          La sociedad no tiene establecido Plan de Pensiones. Las obligaciones de la 

Compañía frente a su  personal, en relación con jubilación y otros, se consideran 

cubiertas por la Seguridad Social del Estado. 

 

j) Otras provisiones del GRUPO 1 

          La Sociedad no ha dotado provisiones diferentes a la letra i) anterior, que 

cubran riesgos o gastos referidos en el grupo 1 del Plan General de Contabilidad. 

 

k) Deudores y acreedores por operaciones de tráfico 

          Los débitos y créditos originados por las operaciones de tráfico de la 

empresa, tanto deudoras como acreedoras, a corto o largo plazo, se registran por su 

valor nominal. Los intereses, incluidos en el valor de las transacciones, con 

vencimiento superior a un ejercicio económico, se difieren y periodifican, 

imputándose a resultados según criterios financieros. 

 

l) Impuesto sobre beneficios 

          Se calcula en función del resultado del ejercicio considerándose las 

diferencias existentes entre el resultado contable y el resultado fiscal (Base 

Imponible del Impuesto) y distinguiendo en éstas su carácter de “permanentes” o 

“temporales” a efectos de determinar el impuesto sobre Sociedades devengado en 

el ejercicio. 

          Las diferencias entre el Impuesto sobre Sociedades a pagar y el gasto por 

dicho impuesto se registran como impuesto sobre beneficios anticipado o diferido, 

según corresponda. 

 

m) Transacciones en moneda extranjera 

          En función de las operaciones a que haga referencia y sus saldos asociados, 

se siguen las siguientes normas: 

1. Inmovilizado material e inmaterial 

Su conversión en moneda nacional  se hace aplicando al precio de 

adquisición el tipo de cambio vigente a la fecha en que los bienes se 

hubieren incorporado al patrimonio. 

2. Existencias 

El precio de adquisición se convierte en moneda nacional por aplicación 

del tipo de cambio vigente en la fecha que se produce cada adquisición. 

3. Valores de renta variable 

Su conversación en moneda nacional se hace aplicando al precio de 

adquisición el tipo de cambio vigente a la fecha en que los bienes se 

hubieren incorporado al patrimonio. 
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La valoración así obtenida no podrá exceder, y se crearían provisiones en 

otro caso, de la que resulte de aplicar el tipo de cambio vigente en la 

fecha de cierre, al valor que tuvieran los valores en el mercado. 

 

4. Tesorería 

Su conversión en moneda nacional se hace aplicando el tipo de cambio 

vigente a la fecha en que los bienes, moneda extranjera y otros medios 

líquidos, se hubieren incorporado al patrimonio. 

Al cierre del ejercicio figurará en el balance de situación al tipo de 

cambio vigente en ese momento y las diferencias de cambio positivas o 

negativas que pudieran surgir se llevan a Resultados del ejercicio. 

5. Créditos y débitos  

La conversión de los créditos y débitos en moneda extranjera a moneda 

nacional se realiza aplicando el tipo de cambio vigente en el momento de 

cada operación. Al cierre del ejercicio se valoran al tipo de cambio 

vigente en dicho momento. 

Las diferencias positivas no realizas no se integran, como norma general, 

en los resultados, incluyéndose en el balance como ingresos a distribuir 

en varios ejercicios. Por el contrario, las diferencias negativas se imputan 

directamente a resultados en el ejercicio. 

 

n) Compras y Gastos 

          En la contabilización de la compra de mercaderías y además bienes para 

revenderlos se han tenido en cuenta las siguientes reglas: 

          1º Los gastos de las compras, incluidos los transportes y los impuestos que 

recaigan sobre las adquisiciones, con exclusión de los impuestos indirectos 

deducibles, se cargan en la respectiva cuenta del subgrupo 60. 

          2º Los descuentos y similares que le son concedidos a la empresa por pronto 

pago, incluidos o no en factura, se consideran  como menor importe de la compra. 

          3º Los descuentos y similares que le son concedidos a la empresa por pronto 

pago, incluidos o no en factura, se consideran ingresos financieros, 

contabilizándose en la cuenta Descuentos sobre compras por pronto pago. 

          4º Los descuentos y similares que se basan en haber alcanzado un 

determinado volumen de pedidos se contabilizan en la cuenta Rappels por compras. 

          5º Los descuentos y similares posteriores a la recepción de la factura 

originados por defectos de calidad, incumplimiento de los plazos de la entrega u 

otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta Devoluciones de compras. 

          6º La contabilización de los envases cargados en facturas por los 

proveedores, con facultad de su devolución, si los hubiera, queda expuesta en la 

cuenta Envases y embalajes a devolver a proveedores.  

      En la contabilización de gastos por servicios son de aplicación las reglas 1º y 5º. 

          En la contabilización de las pérdidas por enajenación o baja en inventario del 

inmovilizado o de inversiones financieras temporales, son incluidos como mayor 

importe de las mismas los gastos inherentes a la operación. 

 

 

 

ñ)   Ingresos y Ventas 

          En la contabilización de la venta de bienes se han tenido en cuenta las 

siguientes reglas: 
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          1º Las ventas se contabilizan sin incluir los impuestos que gravan estas 

operaciones. Los gastos inherentes a las mismas, incluidos los transportes a cargo 

de la empresa, se contabilizan en las cuentas correspondientes del grupo 6, 

perjuicio de lo establecido en las reglas 4º y 5º siguientes. 

          2º Los descuentos y similares incluidos en factura que no obedezcan a pronto 

pago, se consideran como menor importe de la venta. 

            3º Los descuentos y similares que son concedidos por la empresa por pronto 

pago, incluidos o no en factura, se considerarán gastos financieros, 

contabilizándose en la cuenta descuentos sobre ventas por pronto pago. 

            4º Los descuentos y similares posteriores a la recepción de la factura 

originados por defectos de calidad, incumplimiento de los plazos de la entrega u 

otras causas análogas se contabilizarán en la cuenta devoluciones de ventas. 

            5º Los descuentos y similares  que se basan en haber alcanzado un 

determinado volumen de pedidos se contabilizaran en la cuenta rappels sobre 

Ventas. 

            6º La contabilización de los envases cargados en factura a los clientes, con 

facultad de su devolución, si los hubiera, queda expuesta en la Cuenta Envases y 

Embalajes a devolver por clientes. 

 

             En la contabilización de ingresos por servicios son de aplicaciones las 

reglas 1º y 5º. 

             En la contabilización de los beneficios por enajenación del inmovilizado o 

de inversiones financieras temporales, son incluidos como menor importe de los 

mismos los gastos inherentes a la operación. 

 

NOTA 5.- GASTOS DE ESTABLECIMIENTO. 

 

             Al cierre del ejercicio no existe importe alguno contabilizado por este 

concepto y se han practicado las amortizaciones correspondientes. 

 

NOTA 6.- INMOVILIZACIONES INTANGIBLE. 

 

La composición de este epígrafe y los movimientos de las diferentes cuentas 

durante el ejercicio son los siguientes: 

 

 

 

 

COSTE Saldo 2021 Aumento Disminución Saldo 2020

Gastos I+D

Fondo de Comercio

Concesiones/paten.

Derecho Traspaso

Aplic. Informaticas 848,21 € 848,21 €

Der.B.Arren.Finro.

Anticipos

TOTAL 848,21 € 0,00 € 0,00 € 848,21 €
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NOTA 7.- INMOVILIZACIONES MATERIALES. 

 

La composición de este epígrafe y los movimientos de las diferentes cuentas 

durante el ejercicio son los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AMORTIZACIONES Saldo 2021 Aumento Disminución Saldo 2020

Gastos I+D

Fondo de Comercio

Concesiones/paten.

Derecho Traspaso

Aplic. Informaticas 841,52 € 6,69 € 834,83 €

Der.B.Arren.Finro.

TOTAL 841,52 € 6,69 € 0,00 € 834,83 €

AMORTIZACION Saldo 2021 Aumento Disminución Saldo 2020

Terrenos

Construcciones

Ins. Maquinarias

Utillaje

Otras Instalaciones

Mobiliario 14.283,79 € 3.557,04 € 10.726,75 €

Equipos proc. Infor. 16.166,94 € 3.429,62 € 12.737,32 €

Elementos Transp.

Otro Inmovilizado 139,70 € 69,00 € 70,70 €

TOTAL 30.590,43 € 7.055,66 € 23.534,77 €

COSTE Saldo 2021 Aumento Disminución Saldo 2020

Terrenos

Construcciones

Ins. Maquinarias

Utillaje

Otras Instalaciones

Mobiliario 23.552,92 € 2.411,20 € 21.141,72 €

Equipos proc. Infor. 21.020,55 € 21.020,55 €

Elementos Transp.

Otro Inmovilizado 2.833,72 € 2.833,72 €

TOTAL 47.407,19 € 2.411,20 € 44.995,99 €
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NOTA 8.- INMOVILIZADO FINANCIERO. 

 

La composición de este epígrafe y los movimientos de las diferentes cuentas 

durante el ejercicio son los siguientes: 

 

 

 

 

 

NOTA 9.- FONDOS PROPIOS. 

 

 

 

 

NOTA 10.- ELEMENTOS AMORTIZADOS  

 

La asociación tiene elementos totalmente amortizados por un importe total de:  

 

2.021 2.020 

34.713,88€ 26.796,19€ 

 

 

NOTA 11.- ACTIVOS FINANCIEROS  

 

Préstamos y partidas a cobrar:   

 

 2.021 2.020 

Clientes  21.677,87€ 26.643,03€ 

Deudores 3.357,68€ 11.457,65€ 

 

 

Saldo 2021 Aumento Disminución Saldo 2020

Fondo Social

Primas de Emisión

Reser. Revaloriz.

Reservas legal

Reservas inver.

Remanente 169.419,58 € 169.419,58 €

Resul. Neg. Ej. Ant. -17.745,46 € -10.379,01 € -7.366,45 €

Perdidas/Ganancias -82.153,70 € -82.153,70 € 10.379,01 € -10.379,01 €

Dividendos Cta.

Ac.Propias Red.

TOTAL 69.520,42 € -92.532,71 € 10.379,01 € 151.674,12 €

COSTE 2021 Aumento Disminución 2020

Depósitos/Fianzas

TOTAL
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Efectivos y otros activos líquidos  

 

 2.021 2.020 

Caja 60,00 1.649,42€ 

Banco 87.840,49 219.263,73€ 

 

 

NOTA 12.- PASIVOS FINANCIEROS   

 

Débitos y partidas a pagar  

 

 2.021 2.020 

Proveedores 0,00€ 0,00€ 

Acreedores  490,15€ 2.325,67€ 

Partidas Pendientes de 

aplicación  

1.250,00€ 684,81€ 

 

 

NOTA 13.- SITUACIÓN FISCAL  

 

Desglose del cálculo del impuesto  

 

 2.021 2.020 

Resultado contable del 

ejercicio 

-82.153,70 € -10.379,01 € 

Aumentos/Disminuciones    

Diferencias Permanentes 0,00€ 0,00€ 

Diferencias Temporales 0,00€ 0,00€ 

Base imponible Resultado 

Fiscal  

-82.153,70 € -10.379,01 € 

Cuota íntegra:xx% s/Base 

Imponible  

10% 10% 

Compensación de base 

negativos de ejercicios 

anteriores  

0.00 €  0,00 € 

Resultados Fiscal  0,00 € 0,00 € 

Pagos a Cuenta 0,00 € 0,00 € 

Retenciones Pagos a 

Cuenta  

0,00€ 0,00€ 
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NOTA 14.-  SALDOS CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS   

 

 ACREEDOR 2.021 ACREEDOR 2.020 

Retenciones IRPF 66.575,86€ 36.700,97€ 

Seguridad social 21.977,10€ 21.670,30€ 

 

NOTA 15.-  DESGLOSE INGRESOS DE LA ASOCIACIÓN  

 

 2.021 2.020 

Ingreso por prestación de 

Servcios  

296.941,03 252.689,70€ 

Aportaciones de Usuario  9.855,00€ 9.630,00€ 

   

 

NOTA 16.- DESGLOSE DE LOS GASTOS DE LA ASOCIACIÓN  

 

 2.021 2.020 

Sueldos y Salarios 764.730,72 604.395,93€ 

Casgas Sociales  231.178,03 183.668,05€ 

Otros gastos  5.290,13 4.203,63€ 

 

 

NOTA 17.- INMOVILIZADO:  

 

 Precio de Adquisición Amortización Acumulado 

Inmovilizado Intangible  848,21 € 848,21 € 

Inmovilizado Material 47.407,19 € 30.593,43 € 
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NOTA 18.- NÚMERO DE MEDIA DE TRABAJADORES. 

 

NUMERO MEDIO DE TRABAJADORES 

 
 PLANTILA MEDIA 2021 

 

PLANTILA MEDIA 2020 
 

CATEGORIA 
 

HOMBRES 
 

MUJERES 
 

HOMBRES 
 

MUJERES 
 

Director 

Técnico 

 
1 0 1 0 

Titulado 

superior 

 
0 1 0 0 

Trabajadora 

social 

 
1 3 1 3 

Terapeuta 

 0 5 0 7 

Fisioterapeuta 

 0 2 0 1 

Logopeda 0 1 0 1 
Ayudante de 

coordinación del 

Servicio de 

Atención en el 

Hogar 

 

0 1 0 1 

Gerocultor/a 

 2 16 2 20 

Administrativo 

 0 1 0 1 
Auxiliar 

administrativo 

 
0 0 0 0 

Auxiliar ayuda 

a domicilio 

 
5 30 4 24 

gerocultor/auxil

iar ayuda a 

domicilio 

 

0 0 0 1 

jardinero 0 1 0 1 
totales 

 9 61 8 59 
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NOTA 19.- CENTROS DE LA ASOCIACIÓN. 

 

La Asociación desarrolla sus actividades en centros cedidos por distintas 

Administraciones Públicas en toda isla de LA PALMA. Estos centros no están 

contabilizados al no disponer la valoración de los mismos.  

 

La relación de dichos centros es la siguiente: 

 

NOMBRE DEL 
CENTRO 

 

UBICACIÓN 

 

TIPO CESIÓN 

 

DURACION 

 

PROPIEDAD 
JURÍDICA 

 

Sede Comarca 

Oeste. 

Urbanización 29 

de Octubre. 

 

Los Llanos de 

Aridane 

 

Acuerdo 

Plenario 

 

indefinida 

 

Ayto Los Llanos 

de Aridane 

 

Sede Comarca 

Este. Centro de 

Día de Las 

Ledas 

 

Ctra. Las Ledas 

58. Planta 1 y -1 

 

Declaración 

responsable 

alcaldía 

 

Según vigencia 

de los 

convenios 

anuales 

 

Ayto Breña Baja 

 

 

 

NOTA 20.- PÓLIZAS DE CRÉDITO 

 
Póliza de Crédito concedida del importe dispuesto de 250.000,00€ por Caixabank  

 

 

NOTA 21.- AFECTACIÓN COVID A LA ACTIVIDAD DE LA 

ASOCIACIÓN 

 

A pesar de que la situación global provocada por la pandemia Covid-19 no ha 

afectado económicamente de manera significativa a la asociación ni esta se ha  

visto obligada a ERTES, sí que ha habido que modificar determinados 

procedimientos de actuación y algunos proyectos se han tenido que ajustar lo que 

ha dado lugar a la existencia de reintegros de subvenciones que se han realizado sin 

mayor transcendencia.  

 

 

NOTA 22.- PERIODO DE PAGO. 

 

 

De acuerdo con la Disposición adicional tercer. “Deber de información” de la Ley 

15/2010, de 05 de Julio, a 31 de diciembre de 2015 se informa del periodo medio 

de pago a proveedores de la asociación  

 

El periodo medio de pago de proveedores es de 5 días hábiles.  
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NOTA 23.- DEUDAS DE LA ASOCIACION. 

 

La Asociación no tiene contraídas deudas con terceros cuya duración sea superior a 

cinco años. 

 

La Asociación no tiene contraídas deudas con terceros que tengan establecida algún 

tipo de garantía real. 

 

 

 

NOTA 24.- OTRA INFORMACION. 

 

Los miembros de la Junta Directiva no recibieron ninguna remuneración durante el 

ejercicio. No se han concedido anticipos ni créditos a los miembros de la Junta 

Directiva ni se han asumido ningún compromiso por parte de estos a titulo de 

garantía. 

No se han asumido por parte de la entidad ningún compromiso en materia de 

pensiones y seguros de vida respecto a los miembros antiguos o actuales del órgano 

de administración. 

 

D. Rubén Marcos Lorenzo García Presidente 

Doña María Guadalupe Rodríguez Sosa  Vicepresidente 

Doña Ana Dolores Molina Carballo  Secretaria 

Doña María Mercedes Lorenzo Gómez  Tesorera 

Doña María Lourdes Méndez González  Vocal 

 

 

 

NOTA 25.- INFORMACION ADICIONAL. 

 

Firma toda las hojas de esta memoria el Señor. Presidente de la Junta Directiva 

Don. RUBEN MARCOS LORENZO GARCIA, en Los Llanos de Aridane a 29 de 

Marzo  de 2.022. 

 


